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D. Antón Herreros Ortega, presidente de la Federación Hípica de Madrid, con domicilio a estos efectos en, Avda. Salas de los Infantes, 1 28034 de Madrid.

EXPONE QUE: 
La mencionada Federación que representa, reúne los requisitos establecidos en el apartado tercero de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre de 2002  y desea llevar a cabo la formación deportiva conducente a la obtención del Diploma de  MONITOR DE EQUITACIÓN  de Nivel I, a  través de un curso que se celebrará en    

                                                                    ,  conforme a las exigencias establecidas en la mencionada Orden Ministerial de 16 de diciembre de 2002.

SOLICITA QUE:
1. La autorización a los efectos del reconocimiento que proceda, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

2. La designación del Tribunal para las pruebas de acceso de carácter específico y la aprobación de las mismas, según lo previsto en los puntos uno y tres del apartado séptimo de la citada Orden Ministerial de 16 de diciembre de 2002.
Presentando a tal fin, junto con esta petición, el Formulario de Solicitud de Autorización de Formaciones Deportivas del período transitorio, la propuesta del Tribunal para las pruebas de carácter específico así como el contenido de las mismas y los documentos exigidos, conforme a lo dispuesto en  apartado vigésimo tercero de la referida Orden Ministerial de 16 de diciembre de 2002.

     Madrid, a          de                         de 2010.                                        





Ilmo. Sra. Directora General de Deportes de la Comunidad de Madrid

	Dirección General de Promoción Deportiva

	Plaza de la Independencia 6, 6ª planta



